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SE EÍCCLDSlV&MGlfTE Efl M REDiCGléN Y ADMINISTRACIÓN, HSUEfiAS 4 
, i^^-«M*a>ff i iF j - ' 

MIÉRCOLES 8 Dé^PceRiÜ i/í 1$88 

Cartagena, Kórifóéa excepci6a« 

Según vem©«-«»4*.prensa de Madrid, 
ei 1 S«, Miuistro d«3 la;<GobeíaKicidn ha 
aeineüda) »iiGt>oáeii}4î Ia«t«ne6Íóiiitfiú>-
bAtijai.ÍQa».)o£ofiaM&:j4tt̂  dlsmué^ran el 
a.baû QOO'Con (|áütáiguuqs «yunlarnien-
tosvjft di|ttiia¿tcincst|dejatti de aUuider ui 
personal.!} iáMlá-ié4!de)ÍosirutiCió(t pú-

RcieoAittcidte ipi». eü Gobisroe^ iú n^e-
sidüdf d«l)«ltuaáei! ¿ Utiusipuaüión y do 
ea^rréila» Gorpoisaî MírieijpiJíwúttSiutes y 
inuiiicipalris el que salisfagaii CUÍUsede-
ht aquellas atcntroncs, se coiiviiio en 
q H 'detBc«ei<dói(%«i te^ própaéSla por el 
miilisiípf SÉ. diüle 4iha dÉpbSitíión que 
aJ poner- l4r«H«ié * JéSiaWids.qtié se 
cOiHített pwJ lá»';Cé»*pdí*atíohfes,' sé ga-
rantüct^ ««,ii míhéítí ««iéíî tf hPpiígo 

de iusti-uccióii primaiia. 1^ 

•i f" '̂'ViM *í~^^^í»"d«»ble|:^SÍUQa04 
ééí^tíe^iÜailWórdé* ífaí̂  cireií^ l,ay 

'-^*feeéii¡o<*f'*ii^ ídüidád, 

l*"iidto«i'4íiji,H¡CÍr ^ q\ié se cóitíelc en 
^l^*****^ [*'irrfélhiei ítíítótr^s de es-
cilM«j;^t<t^déléíf lá̂  r h ^ i^ribu-
tíóiícdit^,|áé gerreráhrietué's^ féííómpcn-
wâ Suíf *raifistíédi6tiiate sél^idós^ desean 
poner<ért«h.ti'arhifeariflabfé'at'usb que 
tsto sittííficit, y en HtWoiiíá cóíj lo que 
deniaudaii la.sr-,^|5rrcias de la civjli/.a-
«6ftí-j-de'fti eaiic^d'̂  ír¿íei^n qUe los 
Ayirtila«lteftlos-7 Oiiiüttdióíié^'déjón de 
(BtMuiámm^s prc^irntíám obíiga-

dono. * ' 

péeí- por dcsghrcü parí él bu^ri iíd¿bre 
de «üésií'a adtónÍsUa¿i(Jii y del pí«ís ¡en 

número, los que nô  syñen Jas ii¿tes 
e©iMíééu«Wíit!í'-áel üfeiínaoíib'dfi'que tan 
m|?tWd '̂*é«»i1Í0ií IjíBtíiOjfl̂ rh^ntado. 

•• Üi^mattméiM^ á"és^ provine^, 
días pasados pubticaioti''ft^"p¿í^dicos 
que venen ellaíaTiHJública, la,sÍBuien. 
wfmm áé' íéf ai).i^ié|io? qí7h«n 
reiiihadd árfatoy dé'lós fm¡íslm aller-
m'Hiür-Id. liéVlódii; de:a^jijÍta«,;cQn 

Affuní«m*ent9rr ^ ~~ 

Blanca.. 
CariSpos. 
Carayaca. 
Ceutí. . 
Forlüftaí 
Piíerite-átamó 
JuniiHa. 
LorcaV . 
Lorquí. . 
Mazarrón. 
Murcia . 
Ojo*. . 
Paiíhí-̂ o'. 
Ricole . ' 
Sa'ii Juví<ír. 
ühja . 
La üiíiód 
VfílaniéVá. . 

*# 
. ,570 02 
. - ^ 1 ^ 
. 6'̂09 40 
. 481 68 
. 132211 
. 2414 75 
, 6865 02 
. 624-) 19 
. 917 16 
. 2957'92 
. 36005 89 
. 1394 10 
, 755 58 
. 193 06 
. 2468 73 
. 718 97 
. 18619 14 
. 1191 26 

tnacslros de escuela, los paria.s de núes" 
Ira sociedad. 

U N P L E I T O 

en recurso de casación. 

L& MAEINA 

RECURSO DEL A80GAB9 DEL KSTADO 

Total. . .94514,65 
Para orgullo de Cartagena y honra de 

todos los .Ayuíitamienlos que desde ha
ce üiucho tíenjpo la adinitiistran, su 
nopibíre.̂ ip,api»re.cí,eu est^i.reliiciqtí, pe
ro yoi'úii^i aMQíga)ía de esí|̂  , q̂ w sólo 
f'<?'fefl, |U|ÍM:^^ ê ^̂^ p^U, Iqs.¿íoftíspres 
de iuslm9¿i(|ri p r ^ ^ quy^-^^^^ 

rcii servjcídsjen éstíiiéi 

, lesi,pJj:);Íb(!-,reMgÍ9SfiijaVñitó s^f typqlu-
™ '̂̂ 9V{^!ffep.̂ ^^rqifitnja^ privaciones 
qiie ios rajiJíS^r^s fl̂ p^adibiUes de lOMni 
cipios, que no^jed^can á la etíseñauza 
lao solicMO: i.nU}rés.co(no,.los de Garla-

^ Sabíüo, es ppjr todos, que los foudos 
destinados á pagar los sueldos de. ios 
inaeslíps, proceden do i s recargos tnu-
uicipales.eálabltícidfís sobre Us coulri-
bucipncs Lerrilpriul é induslríul. llií.los 
ri/ca r̂gol so Cobran ala vez que dichas 
Cp/UribucioMef por el Banco de España, 
j éste t̂íP^e entiesar.ii4 t;{gnsigu ĉiQi|, a 

' la C ĵa. Esĵ jecial d(| ÍQnüps d^ p.vifí'e'í* 
ensjjiíaniw ĵpHevju ürdtBp.̂ d̂ ^ ia i)^lt¡i^-

_ cjov de, «aci^uda^ y "cüinó. quÁcî t, que 
éste (ieuTro, por razones que no es nues
tro propósito HMiÍMi; no cumple con 

i '̂*i'*W?í4'*-̂ 4#*«?*"» ^**mul.W^. los.pro-
, %P̂ f*: M <MsM'MVi<fIon, tírVM*"B, m^ de-

peudeii de u^í^lrq. A|uî tifUíitíMlo,i,uo 
e^éM,aj| Cjpn^du en e| pei'vibude su^ ha-
bereSj.a^^s^- dtí que la Cür¡po<;ación mu
nicipal, aproníjjcou_§xaciitud inepro-
ĉ iab.le laü cantidades que inmediata-
lóenle lesdebian ser satisfechas. 

Si'el Ministro de la, Gobernación, 
quiere que los inaestros d̂  tpdas la? lo-
Ciĵ ídadés. dtí Élspaña, i;.Qbren,pi4Ulual-
ménl'é sus si^ldysjaí pai-̂ q^e lo»"f̂  'ti>* 
dispósiütóués enunciadais con lâ  o<^v¡^ 

pública, pirohibiea4^^S|J^rn^vaniemen-
t« qite bajo niqgilfiLGaticépto, se les dé 
''«fíí̂ fStóB,4w^**f».aí PHgo <le la ense-

m^f-^'\.... 
De pst,Q;nqdo,el. Sr. A^l^eda, com-

pletará su buena obra, disminuyendo 
lus OftiNs que hac*e de los d^-^ciados 

eii*í?*: "1^ 

,;f 

vil. 
{Continuación.) 

Que no habiendo probado el Estado 
su dominip sobre los callejones litnílro-
íes á la Intendencia, falla la base para 
poder ejercitar la acción sujoloria de 
servidumbre, y por taiilo, que fallan
do esa base no hay unidad de en
trar en el exaiíien de la naluruleza de la 
llamada servidumbre, ni en lasdiferen-
leS cuesliones que entraña la excepción 
de prescripción; que habieñdq l̂a Marina 
en el año 1881 variado la llave de los 
rastrillos, obligando á flebagüato á qui-
tfír'del'tíafléjóñ iiimediatú á su casa los 
objetos dc -ü ip ro j ^d , ^iie tenía e^él, 
é'imjíídtéWffóíé la''éálidá'ppr la puíría ' 
del callejón, esto cjtisliluye un verdade-
r6des^d|ó,' y'que en cbrlsécuéiicia es 
phideiH^ acceder á la recóhver.ción de
ducida por Rebagliato. Por todas estas 
consideraciOire.s revocó fa sentencia ape
lada y absolvió do la demanda á don 
Mariano Rébaglialo, hoy sus herederos, 
declarando haber lugar á la reconven
ción deducida en nombre do'ésla parle, 
j condeno al Estado á que reponga y 
reintegre á los Rtíbugliaios etí la pose
sión del derecho de abrir el rüSlrilio del 
callejón inlermedio entre su casa y la 
Intendencia de Marina, penetiár por él, 
salir por la puerta que da al niisniu para 
loa* efectos del tránsito. 

Como ve el Tribunal, la sentencia re-
Gui'Hdii.'se apoya én' dos hechos princi
pales: 

Wmero. Qtfe élî Estadó tío se reser
vó para si él espacio de Seis varas que 
tiene cada ano de los catlejones laterales 
al Cuartel de Guardias Marinas. 

Y «eguudo. Que esos dus callejones 
son vías públicas. De cuyos dos hechos, 
deduce el Tribunal sentenciador que 
falla la base para ejercitar con funda-
'mento la acción negaloiiade servidum-
bie deducida por el Éslado, y de aquí la 
absolución del deiuandadó Uebaglialo, 

' hoy sus herederos; y la réplica dé la i-e-
-con»eneióU poi' a(!pi'ér£t»fmúlada.í pres
cindiendo de D.«'lÍ'i'és!i'MíÍrtí; que con-
sitilió la seniencíiT'de" inferior. Dalo de 
gisuvíitepoi-taíicia, que ¡ududabltmenle 
tecfidtú muy presente el Tribunal al fallar 
esleí pleito. 

Pues bien, esos dos hechos son dos 
errores, evidentes que resultan de docu
mentos y actos auléulic^s que detnues-
tran la e^vocaci(Jn dol Juzgado. Exa
minémoslos por separado, aunque tie
nen intima y estrecha relación. 

Piimer hecho: Que el Estado, dice la 
senlenciaen su prijmer considerando.no 
ha probado el dominio sobre los espacios 
laterales al Cnarlet de Guardias Marinas, 
hoy Intendencia, y por el contrario apa
rece jiístificado, que por las Reales ór
denes de 1781 y 1787, se reservó exclu
sivamente la propiedad de treinta y cua
tro varas de, frente, á las que agregó 

, oirás treinia compradas á tres de los 
parUculares, á quienes anteriormenle 
las habla cedido. «El error de hecho co-
mclido en su considerando, no puedf ser 
más manifiesto. En la Real ord^ de 22 
de Sepiiembrede478I,se mandó repar
tir los terrenos de que se trata, para la 
construcción de cusas, á condición de 
sujetarse á las reglas y casos de las que 
prescribiera el plano que se formase al 
cfeclo, y cumpliendo esa Real orden, la 
Junta nombrada al efecto, al repaftir los 
terrenos en 20 de Marzo de 1783, reser
vó para el Estado, y con destino á Aca
demia de Pilotos ó Escuela de Navega
ción, un terreno de treinta y cuatro 
varas de frente, con seis varas mkp á 

, cada lado para que sirviesen de cĵ l̂íáüe-
• ^ -# Í9SosLdtí-„d¡di0-e4ific*Ofy r̂Q(ái)ir 

luces 

Así consta en el informe que elevó 
dicha Junta, y lo comprueba el plano 
que se Icvanló con tal motivo, cuyos do
cumentos obran en los autos, y nos re
servamos pedir á su tiempo, porque de
muestran gráfica y matecálicanienlc el 
inconcebible error cometido por la Au
diencia do Albacete. 

.\deniás, habiéijdose tratado dp cons-
Unir sobre ese terreno en lugar de la. 
Aciiilemia do Pilólos, un Cuartel de 
Guardias Marinas, y existiendo la duda 
de SI había para ello espacio suficienle, 
se manüá-por Real orden de 13 d« Aril 
de 1787, que se midiepj dicho terreno 
con.asislencia del ingenierode plaza el 
comisario, ministro de la Real Hacienda 
en aquella plaza y capitán de la compa
ñía, y efectuada la operación, resulta del 
hiforme emitido que obra en autos, que 
se encoutriari^lás^ treinta y cualco varas 
de frente señaladas en el plano, con seis 
más á cada lado, para servir de callejo
nes y recibir luces. 

Se creyó insuficiente ese terreno y 
por real o;den de diez de Mayo del mis
mo año, que mandó que con el objeto 
de reunir setenta y seis varas, que se 
creían necesaiias ó sean sesenta y cuatro 
de fachada y seis más á Oriente y seis á 
Occideut<3t*-para que sirvieran de luces 
y ía.sos»se adquirieran otras treinta, co
mo "as! tuvo lugar. De suerte, que .en el 
informe elevado por la Junta nombrada 
para cumplimiento de la real orideri de 
22 de Septiembre de 1781 en el informe 
delaJunta ni^brada por real orden de 
13 de Abril de 1787, para niedir el te
rreno que se fíaPa reservado al Estado 
y en la real orden de diez da Mayo del 
mismo año consta de un modo tci mí
name y expreso, que el Estado se reser
vó cuarenta y dos de terreno^ pat a Acá-


